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PRÓRROGA DEL PERÍODO DE TRANSICIÓN PARA LA ELIMINACIÓN DE
LAS MEDIDAS EN MATERIA DE INVERSIONES RELACIONADAS CON
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DE INVERSIONES RELACIONADAS CON EL COMERCIO

RUMANIA

Proyecto de Decisión

El Consejo del Comercio de Mercancías,

Teniendo en cuenta la decisión del Consejo del Comercio de Mercancías de 31 de julio
de 2001 (G/L/465);

Observando que Rumania se ha comprometido a eliminar las MIC restantes;

Tomando nota de que Rumania ha presentado una solicitud de nueva prórroga del período de
transición hasta el 31 de mayo de 2003 para la eliminación de las MIC restantes que notificó en virtud
del párrafo 1 del artículo 5 del Acuerdo sobre las MIC, acompañada de una descripción de las
disposiciones que Rumania ha adoptado hasta la fecha y/o adoptará para eliminar las MIC restantes;
un plan razonable de supresión gradual con miras a la eliminación de las MIC restantes no más tarde
del 31 de mayo de 2003, teniendo en cuenta sus necesidades en materia de desarrollo, finanzas y
comercio;  y un compromiso de presentar informes periódicos al Consejo del Comercio de
Mercancías sobre los progresos realizados en la supresión gradual de las MIC restantes (G/C/W/290 y
Corr.1);

Decide lo siguiente:

1. El período de transición se prorroga para Rumania hasta el 31 de mayo de 2003 respecto de
las MIC que han sido objeto de una solicitud de prórroga adicional del período de transición,
a reserva de que Rumania cumpla los términos acordados de su plan de supresión gradual.

2. Rumania rendirá informe al Consejo del Comercio de Mercancías no más tarde del 15 de
septiembre de 2002 sobre los progresos realizados en la supresión gradual de las MIC
restantes.
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